
TRATADO SOBRE FOMENTO Y RECÍPROCA PROTECCIÓN DE INVERSIONES DE 

CAPITAL CON ALEMANIA. 

D. O. No. 59, TOMO No. 338, DEL 26 DE MARZO DE 1998 

 

ACUERDO PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍPROCA DE INVERSIONES 

CON ARGENTINA. 

D. O. No. 175, TOMO 332, DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 1996. 

 

ACUERDO CON LA UNIÓN ECONOMICA BELGO - LUXEMBURGUESA SOBRE 

PROMOCIÓN Y PROTECCION RECÍPROCA DE INVERSIONES. 

D. O. No. 50, TOMO No. 346, DEL 10 DE MARZO DE 2000. 

 

ACUERDO PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍPROCA DE INVERSIONES 

CON BELICE. 

D. O. No. 53, TOMO No. 354, DEL 18 DE MARZO DE 2002. 

No entro en vigor. 

 

ACUERDO PARA EL FOMENTO Y PROTECCIÓN RECÍPROCA DE LAS INVERSIONES 

CON CANADÁ.  

D. O. No. 121, TOMO No. 347, DEL 29 DE JUNIO DE 2000. 

No entro en vigor. 

 

ACUERDO PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍPROCA DE INVERSIONES 

CON CHILE. 

D. O. No. 55, TOMO No. 334, DE FECHA 21 DE MARZO DE 1997. 

 

ACUERDO PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍPROCA DE INVERSIONES 

CON COREA. 

D. O. NO. 53, TOMO NO. 354, DE FECHA 18 DE MARZO DE 2002. 

 

ACUERDO PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍPROCA DE INVERSIONES 

CON COSTA RICA. 

D. O. NO. 53, TOMO NO. 354, DE FECHA 18 DE MARZO DE 2002. 

No entro en vigor por el CAFTA. 

 

CONVENIO PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍPROCA DE INVERSIONES 

CON ECUADOR. 

D. O. No. 235, TOMO No. 325, DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 1994. 

Se conoce que fue denunciado. 

 

ACUERDO PARA LA PROMOCION Y PROTECCION RECIPROCA DE INVERSIONES 

CON ESPAÑA. 

D. O. No. 82, TOMO 327, DE FECHA 5 DE MAYO DE 1995. 

 

 



TRATADO RELATIVO AL FOMENTO Y LA PROTECCIÓN RECÍPROCA DE LA 

INVERSIÓN CON ESTADOS UNIDOS. 

D. O. NO. 80, TOMO NO. 351, DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2001. 

No entro en vigor por el CAFTA. 

 

ACUERDO PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍPROCA DE INVERSIONES 

CON FINLANDIA. 

D. O. No. 172, TOMO No. 356, DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2002. 

 

CONVENIO SOBRE INCENTIVO Y LA PROTECCION RECIPROCA DE LAS 

INVERSIONES CON FRANCIA. 

D.O. No.181, TOMO 317, DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 1992. 

 

ACUERDO PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍPROCA DE 

INVERSIONESCON GRAN BRETAÑA. 

D. O. # 49, TOMO # 346, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2000. 

 

ACUERDO PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍPROCA DE INVERSIONES 

CON ISRAEL. 

D. O. No. 143, TOMO No. 348, DE FECHA 31 DE JULIO DE 2000. 

 

ACUERDO PARA LA PROMOCIÓN Y LA PROTECCIÓN RECÍPROCA DE INVERSIONES 

CON MARRUECOS. 

D. O. No. 177, TOMO No. 348, DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

 

ACUERDO PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍPROCA DE INVERSIONES 

CON NICARAGUA. 

D. O. NO. 73, TOMO 343, DE FECHA 22 DE ABRIL DE 1999. 

Se encuentra denunciado. 

 

ACUERDO PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍPROCA DE INVERSIONES 

CON PAÍSES BAJOS (HOLANDA). 

D. O. No. 50, TOMO No. 346, DE FECHA 10 DE MARZO DE 2000. 

 

CONVENIO SOBRE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍPROCA DE INVERSIONES 

CON PARAGUAY. 

D. O. No. 71, TOMO No. 339, DE FECHA 21 DE ABRIL DE 1998. 

 

ACUERDO PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍPROCA DE INVERSIONES 

CON PERU. 

D. O. NO. 195, TOMO 333, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 1996. 

 

ACUERDO PARA LA PROMOCION Y PROTECCION RECIPROCA DE INVERSIONES 

CON REPÚBLICA CHECA. 

D. O. No. 84, TOMO No. 347, DE FECHA 8 DE MAYO DE 2000. 



CONVENIO SOBRE LA PROMOCION Y LA PROTECCION RECIPROCA DE 

INVERSIONES CON SUIZA. 

D. O. No. 55, TOMO 326, DE FECHA 20 DE MARZO DE 1995. 


